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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º: Institúyase como requisito obligatorio para el ingreso al Nivel de Educación Secundaria, la presentación del esquema de vacunación obligatoria completo, el que deberá incluir la vacuna contra el H.P.V. .-
ARTÍCULO 2º: AMBITO DE APLICACIÓN: la presente ley se aplicará en todas las Escuelas Secundarias Públicas, de Gestión Privada y Privadas que funcionen en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.- 
 ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos para que realice las adecuaciones correspondientes es su normativa.- 

ARTÍCULO 4º: De forma.- 
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto tiene por objetivo instituir como requisito para el ingreso al Nivel Secundario de Educación el esquema vacunatorio completo que incluya la Vacuna del H.P.V., y con ello evitar el contagio de una enfermedad creciente, que la única forma de evitar su propagación es previniendola desde la niñez y adolescencia, tanto en mujeres como en hombres.  
Los papilomas virus constituyen un grupo de virus ADN de los cuales existen 150 tipos que afectan al ser humano, de los cuales 40 pueden infectar en área genital. Los VPH se dividen en 3 grandes grupos. Por un lado, los de "bajo riesgo oncogénico", que generalmente producen lesiones benignas como las verrugas y otras lesiones sin consecuencias graves. Por otro lado están los más temibles: los "de alto riesgo oncogénico" que pueden evolucionar a lesiones pre cancerosas y a cáncer. También existen los de riesgo intermedio (26.53.66.73.82) que generalmente evolucionan a lesiones pre cancerosas.

 Constituye las Enfermedad de transmisión sexual más frecuente a nivel mundial y la mayoría de los individuos sexualmente activos la van a adquirir en algún momento de sus vidas.

Se lo ha identificado como carcinógeno en 6 localizaciones diferentes: cuello uterino, pene, vulva, vagina, ano y orofaringe (incluyendo amígdalas y base de la lengua).

En las últimas décadas aumento su incidencia en mujeres y varones menores de 50 años.

El virus se transmite por contacto genital, más frecuentemente durante el sexo vaginal y anal, pero puede ser transmitido de piel a piel a través del rose, la mayoría son asintomática por lo cual muchas veces la persona desconoce que puede estar transmitiendo el virus.

Se considera el cáncer de cuello uterino (CCU) como uno de los mayores problemas de salud pública a nivel mundial, muy especialmente en los países en vías de desarrollo, en los que representa más del 80% de los casos y aproximadamente el 10% de todos los canceres de mujeres.

A partir de la década del 70 basados en los trabajos de HARALD ZUR HAUSEN se conoció la relación directa entre el virus del papiloma humano (HPV) y el CCU, detectándose la presencia del mismo en el 99,7% de los casos predominando los subtipos 16 y 18 seguidos por el 31 y el 45. Cabe destacar que existen más de 150 subtipos de HPV, de los cuales los de mayor riesgo oncológico son el 16 y el 18.

Cerca del 70% de la población adolescente se infectara por HPV siendo los subtipos antes mencionados los mayormente involucrados.

Las vacunas están diseñadas para prevenir los canceres producidos por el HPV y sus lesiones asociadas (verrugas genitales, y lesiones precancerosas de cuello uterino, vulva, ano, vagina y pene, cáncer de orofaringe y papilomatosis respiratoria recurrente).
Actualmente hay disponible 2 vacunas: VACUNA CUADRIVALENTE (VC) contra los subtipos 6,11,16 y 18(GARDASIL,LAB MERCK MSD ARGENTINA), aprobada por la 
FDA y las ANMAT en el año 2006; y la vacuna Bivalente (vb) contra los subtipos 16 y 18         ( CERVARIX, GLAXO) aprobada por ANMAT en el año 2007 y FDA en el 2009.

Por resolución del Ministerio de Salud de la Nación la vacuna para mujeres y varones de 11 años de edad ya está disponible gratis en vacunatorios y Centros de Salud Públicos del país, y deberá aplicarse bajo un esquema de dos dosis cada seis meses.
En la realidad, el gran problema de la vacunación, es la falta de conciencia de la obligatoriedad de los padres y familias con  respecto a sus hijos, que muchas veces lleva a que no se complete el esquema de vacunación, lo que no solo afecta al niño, niña o adolescente sino a la comunidad en su totalidad, por la propagación de la enfermedad. 

En relación a los fundamentos técnicos y sociales expuestos supra creemos que es muy importante que se realice un trabajo articulado entre el Ministerio de Salud Provincial y el Consejo de Educación, dándole ésta legislatura las herramientas necesarias. 

Instituir este requisito como obligatorio para el ingreso a la educación secundaria es una forma de  prevenir enfermedades, fomentando la protección que brinda el esquema vacunatorio, para cuidar a nuestras gurises y para cuidarnos como comunidad. 
Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por mis pares. 
